
 
ACTA DE LA JUNTA DE L’ESCOLA SUPERIOR DE TECNOLOGIA I CIÈNCIES 
EXPERIMENTALS (ESTCE) – REUNIÓ VIRTUAL 
 
 
Acta número: 147 
Data: 23 de gener de 2017 
 
 
 
DESENVOLUPAMENT DE L’ORDRE DEL DIA. 
 
1.  Aprovació, si escau, de la proposta de modificació del pla d’estudis del Grau en 

Disseny i Desenvolupament de Videojocs 
 
Per indicació de la direcció de l’Escola Superior de Tecnologia i Ciències Experimentals, 
mitjançant correu electrònic amb data 17/01/2017, s’envia a totes les persones membres de 
la Junta de Centre de l’ESTCE un resum de les modificacions proposades, que han estat 
aprovades per assentiment en la Comissió de Titulació del Grau en Disseny i 
Desenvolupament de Videojocs, i estableix un termini, fins el 23/01/2017, per manifestar 
explícitament la conformitat o disconformitat amb les mateixes. Cas de no remetre cap 
resposta s’entendrà que es dona la conformitat a la proposta. Atès que finalitzat el termini 
no s’ha rebut cap resposta en contra, s’aprova per assentiment la proposta presentada de 
modificació del pla d’estudis del Grau en Disseny i Desenvolupament de Videojocs i que 
s'adjunta en l'Annex 1 d'aquesta acta.  
 
I no havent-hi més temes a tractar, el director de l’ESTCE tanca la sessió de la qual, com a 
secretària, estenc aquesta acta. 
 
 
 
 
 
 
 
La secretària,  Vistiplau,  
 El director, 
 
 
 
Mercedes Fernández Alonso Joaquín Gual Arnau 
 
 



 
 
 
ANNEX 1  
 
 
 



INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN EN EL 
PLAN DE ESTUDIOS DEL GRADO EN DISEÑO Y DESARROLLO 

DE VIDEOJUEGOS 

 

La Comisión de Titulación del Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos aprobó, 
en su reunión del XX/XX/16 una serie de modificaciones que exponen a continuación. 

1. Justificación de las modificaciones propuestas 
 
Modificación 1: Incorporación de la nueva normativa de Permanencia aprobada 
en 2014 

Se actualiza la normativa de permanencia para las enseñanzas universitarias oficiales de 
grado y máster de la Universitat Jaume I, aprobada por el Consejo de Gobierno núm. 11 
de 13 de mayo de 2011 y Consejo Social núm. 41 de 18 de julio de 2011 y posterior 
modificación del Consejo de Gobierno núm. 48, de 26 de junio de 2014, y Consejo 
Social núm. 66 de 28 de julio de 2014. 

Modificación 2: Incorporación de la nueva normativa de reconocimiento de 
créditos aprobada en 2013 

Se actualiza la normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en los 
estudios universitarios oficiales de grado y máster en la Universitat Jaume I aprobada 
por acuerdo de Consejo de Gobierno núm. 8 de 23 de febrero de 2011 y posterior 
modificación en la sesión núm. 36 de 25 de junio de 2013. 

Modificación 3: Modificación de los requisitos de matrícula de la materia Trabajo 
Fin de Grado. 

La modificación de las Directrices generales propias para la elaboración de los planes 
de estudios oficiales de grado de la UJI (Aprobada en la sesión núm. 3 del Consejo de 
Gobierno de fecha 17 de marzo de 2016) genera la necesidad de revisar y modificar los 
requisitos de matrícula en la materia Trabajo Fin de Grado. 

Modificación 4: Modificación de los requisitos de matrícula de la materia Prácticas 
Externas. 

Con el objetivo de seguir teniendo los mismos requisitos en las dos materias, Trabajo 
Fin de Grado y Prácticas Externas, se modifican los requisitos de ésta última. 

Modificación 5: Modificación de la denominación de dos materias y una 
asignatura. 

Se modifica la denominación de dos materias para unificarlas a las asignaturas, la 
materia Teoría y Técnica de la Producción y la Realización Audiovisual pasa a 
denominarse Teoría y Práctica de la Producción Audiovisual y, la Materia 
Comunicación que pasa a denominarse Cultura Visual y Medios de Masas, y también se 



corrige la denominación de la asignatura Cultura Visual y Medios de Masas 
(Comunicación) por Cultura Visual y Medios de Masas. 

Modificación 6: Actualización y corrección del apartado 5.1 Explicación de la 
planificación de la memoria verifica. 

Se revisa el apartado Explicación de la planificación para corregir errores y actualizar 
los mecanismos de coordinación docente a la realidad del título. 

Modificación 7: Se modifica el número de créditos ECTS reconocibles por 
actividades universitarias o por la participación en programas de movilidad. 

El número de créditos ECTS reconocibles por actividades universitarias o por la 
participación en programas de movilidad pasa de 6 ECTS a 12 ECTS. 

Modificación 8: Modificación de la denominación de la materia Trabajo Fin de 
Grado. 

Se modifica la denominación de la materia Trabajo Fin de Grado por Trabajo de Final 
de Grado, con el objetivo de unificar la denominación de la materia en la memoria 
verificada y en toda la información pública disponible sobre el grado. 

Modificación 9: Modificación del cronograma de implantación de la titulación. 

En la pestaña Calendario de la memoria verifica se modifica el cronograma de 
implantación de la titulación para incluir la propuesta de modificación y su 
implantación. 

2. Apartados del plan de estudios que se modifican 
 

Modificación 1: Apartado 1 de la memoria. Descripción del título. 

Modificación 2: Apartado 4.4 de la memoria. Reconocimiento y transferencia de 
créditos. 

Modificación 3: Apartado 5.1 de la memoria. Explicación del plan de estudios y 
apartado Prerrequisitos de la materia Trabajo de Fin de Grado. 

Modificación 4: Apartado 5.1 de la memoria. Explicación del plan de estudios y 
apartado Prerrequisitos de la materia Prácticas Externas. 

Modificación 5: Apartado 5.1 de la memoria. Explicación del plan de estudios y 
Materia. 

Modificación 6: Apartado 5.1 de la memoria. Explicación del plan de estudios. 

Modificación 7: Apartado 5.1 de la memoria. Explicación del plan de estudios. 

Modificación 8: Apartado 5.1 de la memoria. Explicación del plan de estudios y 
Materia. 



Modificación 9: Apartado 10 de la memoria. Calendario. 

3. Elementos de la memoria del plan anterior que se ven afectados. 
Propuesta de nueva redacción 

 
Modificación 1: Incorporación de la nueva normativa de Permanencia aprobada 
en 2014 

Se actualiza la normativa de permanencia para las enseñanzas universitarias oficiales de 
grado y máster de la Universitat Jaume I, aprobada por el Consejo de Gobierno núm. 11 
de 13 de mayo de 2011 y Consejo Social núm. 41 de 18 de julio de 2011 y posterior 
modificación del Consejo de Gobierno núm. 48, de 26 de junio de 2014, y Consejo 
Social núm. 66 de 28 de julio de 2014. 

Modificación 2: Actualización de la normativa de reconocimiento de créditos 
aprobada en 2013 

Se actualiza la normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en los 
estudios universitarios oficiales de grado y máster en la Universitat Jaume I aprobada 
por acuerdo de Consejo de Gobierno núm. 8 de 23 de febrero de 2011 y posterior 
modificación en la sesión núm. 36 de 25 de junio de 2013. 

Modificación 3: Modificación de los requisitos de matrícula de la materia Trabajo 
Fin de Grado. 

La redacción actual del apartado Prerrequisitos de la materia Trabajo Fin de Grado: 

“Haber superado al menos el 60% de los créditos ECTS de formación básica y 
obligatoria, sin tener en cuenta en el cómputo de créditos obligatorios los de la propia 
asignatura Trabajo fin de grado.” 

Se modifica por: 

“Haber superado al menos el 70% de los créditos ECTS de formación básica y 
obligatoria, sin tener en cuenta en el cómputo de créditos obligatorios los de la propia 
asignatura Trabajo de final de grado.” 

Modificación 4: Modificación de los requisitos de matrícula de la materia Prácticas 
Externas. 

La redacción actual del apartado Prerrequisitos de la materia Prácticas Externas: 

“Haber superado al menos el 60% de los créditos ECTS de formación básica y 
obligatoria, sin tener en cuenta en el cómputo de créditos obligatorios los de la propia 
asignatura Prácticas externas.” 

Se modifica por: 



“Haber superado al menos el 70% de los créditos ECTS de formación básica y 
obligatoria, sin tener en cuenta en el cómputo de créditos obligatorios los de la propia 
asignatura Practicas Externas.” 

Modificación 5: Modificación de la denominación de dos materias y una 
asignatura. 

La materia Teoría y Técnica de la Producción y la Realización Audiovisual se modifica 
por Teoría y Práctica de la Producción Audiovisual. 

La materia Comunicación se modifica por Cultura Visual y Medios de Masas. 

La asignatura Cultura Visual y Medios de Masas (Comunicación) se modifica por 
Cultura Visual y Medios de Masas. 

Modificación 6: Actualización y corrección del apartado 5.1 Explicación de la 
planificación de la memoria verifica. 

La redacción actual del apartado Explicación de la planificación de la memoria verifica 
se modifica por la siguiente: 

El plan de estudios diseñado para la obtención del título de Graduado o Graduada en 
Diseño y Desarrollo de Videojuegos se desarrollará a lo largo de cuatro cursos 
académicos, con 60 créditos ECTS en cada uno de ellos, y con una distribución 
homogénea del trabajo a realizar en cada semestre de 30 créditos ECTS. 

Cada curso consta de 40 semanas lectivas, dividido en 2 semestres de 20 semanas 
incluyendo el periodo de evaluación. La equivalencia establecida para el crédito ECTS 
en el presente plan de estudios es de 25 horas de trabajo del estudiantado, lo que supone 
un volumen anual de trabajo de 1.500 horas. 

De los 240 créditos ECTS totales de la titulación, se cursarán 60 de formación básica y 
138 de materias obligatorias, quedando 18 créditos ECTS de materias optativas. El 
estudiantado dispone de la posibilidad de reconocer estos créditos de carácter optativo 
por materias cursadas en otras universidades en el contexto de programas de movilidad 
hasta un máximo de 6 ECTS, y hasta 6 créditos ECTS optativos por la participación en 
actividades universitarias tal y como regula el RD 1393/2007. Una de estas materias 
optativas de 6 créditos ECTS pueden ser reconocidas por actividades extraacadémicas o 
materias cursadas en los programas de movilidad. 

Todas las asignaturas del Grado son de 6 créditos ECTS, a excepción de las Prácticas 
externas y el Proyecto de Trabajo de final de grado que son de 12 créditos. Una 
asignatura de 6 créditos ECTS tendrá una carga de trabajo de 150 horas (25 horas x 6 
créditos ECTS). La actividad presencial de las materias supondrá entre 45 y 60 horas de 
trabajo y la actividad no presencial entre 90 y 105 horas, lo que equivale a un porcentaje 
de actividad presencial comprendido entre el 30 y el 40%, excepto en la asignatura 
Prácticas externas y Trabajo de fin de grado. 



De los 60 créditos ECTS de formación básica, 482 pertenecen a la rama de Ingeniería y 
Arquitectura y podrían ser reconocidos por otros estudios oficiales de grado dentro de la 
misma rama de conocimiento (RD 1393/2007). Los otros 128 créditos ECTS 
corresponden a dos materias de la rama de Artes y Humanidades (Expresión Artística e 
Idioma Moderno) y una de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas (Empresa). La 
materia de Idioma Moderno, junto con la de Iniciativa Empresarial, obligatoria de 4º 
curso, permite que la propuesta de plan de estudios cumpla con las directrices del 
documento de Estilo de la Universitat Jaume I. 

Estructura global del Grado 

El primer curso del grado consta de 60 créditos ECTS de los que 42 son de formación 
básica. En este primer curso, el alumnado adquiere conocimientos y desarrolla 
competencias pertenecientes a las materias básicas propias de la rama de Ingeniería y 
Arquitectura, como la Informática (18 créditos ECTS), las Matemáticas (6 créditos ECT 
S), la Física (6 créditos) y la Expresión Artística (6 créditos ECTS). También se cursan 
contenidos de la materia Idioma Moderno (6 créditos ECTS), en la que se imparte 
inglés. El resto de créditos ECTS del curso se corresponden con la materia Diseño de 
Contenido Gráfico (6 créditos ECTS), la materia Cultura visual y medios de masas 
Comunicación (6 créditos ECTS) y Tecnología de Computadores (6 créditos ECTS). 

En segundo curso se incluyen otros 18 créditos ECTS de formación básica que 
incluyen las materias Empresa (6 créditos ECTS), Matemáticas (6 créditos) y Expresión 
Gráfica (6 créditos ECTS) de la rama de Ingeniería y Arquitectura. El resto de las 
materias son obligatorias e incluyen: Narrativa Hipermedia y Análisis de Videojuegos 
(6 créditos ECTS), Algoritmos y Estructuras de Datos (6 créditos ECTS), Diseño de 
Contenido Grafico (6 créditos ECTS), Estadística y Optimización (6 créditos ECTS) y 
un grupo de materias relacionadas con la Informática (Bases de datos, Consolas y 
Dispositivos de Videojuegos, Diseño y Desarrollo de Juegos Web) hasta completar 18 
créditos ECTS. 

El tercer curso se compone de cuatro grupos de materias. El primer grupo incluye 
cuatro materias relacionadas con la informática (Ingeniería del software, Sistemas 
Operativos , Redes y Sistemas Multijugador, y Aplicaciones para Dispositivos 
Móviles). En el segundo grupo se encuentran las materias relacionadas con la 
programación gráfica: Informática Gráfica (6 créditos ECTS) y Motores de Juegos (6 
créditos ECTS). El tercer grupo incluye dos materias del ámbito de la comunicación 
(Teoría y Práctica Técnica de la Producción y la Realización Audiovisual y Diseño 
Conceptual de Videojuegos). Finalmente, el cuarto grupo incluye las materias de Diseño 
de Personajes y Animación Contenido Gráfico y Arte del Videojuego. 

El cuarto curso consta de tres materias obligatorias: Iniciativa Empresarial, Aspectos 
Legales de los Videojuegos, e Inteligencia Artificial, y otras tres optativas (a elegir de 
entre las seis que se ofertarán). Además, se han programado para este curso las materias 
de Prácticas Externas (12 créditos ECTS), y Trabajo de Final de Grado (12 créditos 
ECTS). 

La distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia es la 
siguiente: 



Materia ECTS 

Formación Básica 60 

Expresión Artística 6 

Informática 18 

Idioma Moderno 6 

Expresión Gráfica 6 

Empresa 6 

Matemáticas 12 

Física 6 

Obligatorias 138 

Diseño de Contenido Gráfico 18 

Comunicación 6 

Tecnología de Computadores 6 

Estadística y Optimización 6 

Teoría y Técnica Práctica de la Producción y la Realización Audiovisual 6 

Algoritmos y Estructuras de Datos 6 

Informática Gráfica 6 

Consolas y Dispositivos de Videojuegos 6 

Narrativa Hipermedia y Análisis de Videojuegos 6 

Diseño Conceptual de Videojuegos 6 

Bases de Datos 6 

Diseño y Desarrollo de Juegos Web 6 

Arte del Videojuego 6 

Ingeniería del Software 6 

Inteligencia Artificial 6 

Motores de juegos 6 

Redes y Sistemas Multijugador 6 



Sistemas Operativos 6 

Aplicaciones para Dispositivos Móviles 6 

Iniciativa Empresarial 6 

Aspectos Legales de los Videojuegos 6 

Optativas 36 

Técnicas de Interacción Avanzada 6 

Estructura de la Comunicación e Industrias Culturales 6 

Modelos Audiovisuales Contemporáneos 6 

Técnicas de Producción y Realización Sonora 6 

Localización de Videojuegos 6 

Fundamentos para el Diseño de Videojuegos Didácticos 6 

Prácticas Externas 12 

Trabajo de Final de Grado 12 

La distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por módulos es la siguiente: 

MÓDULO ARTE Y DISEÑO: 36 ECTS 

Materia ECTS

Expresión Artística 6 

Expresión Gráfica 6 

Diseño de Contenido Gráfico 18 

Arte del Videojuego 6 

MÓDULO PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES: 42 ECTS 

Materia ECTS 

Comunicación 6 

Narrativa Hipermedia y Análisis de Videojuegos 6 

Teoría y Técnica Práctica de la Producción y la Realización Audiovisual 6 

Diseño Conceptual de Videojuegos 6 



Modelos Audiovisuales Contemporáneos 6 

Técnicas de Producción y Realización Sonora 6 

Fundamentos para el Diseño de Videojuegos Didácticos 6 

MÓDULO PROGRAMACIÓN DE VIDEOJUEGOS: 36 ECTS 

Materia ECTS

Consolas y Dispositivos de Videojuegos 6 

Algoritmos y Estructuras de Datos 6 

Informática Gráfica 6 

Motores de juegos 6 

Técnicas de Interacción Avanzada 6 

Redes y Sistemas Multijugador 6 

MÓDULO INFORMÁTICA: 48 ECTS 

Materia ECTS

Informática 18 

Tecnología de Computadores 6 

Bases de Datos 6 

Ingeniería del Software 6 

Inteligencia Artificial 6 

Sistemas Operativos 6 

MÓDULO CIENTÍFICO: 24 ECTS 

Materia ECTS

Matemáticas 12 

Estadística y Optimización 6 

Física 6 

MÓDULO LINGÜÍSTICO: 12 ECTS 



Materia ECTS

Idioma Moderno 6 

Localización de Videojuegos 6 

MÓDULO JURÍDICO-ECONÓMICO: 24 ECTS 

Materia ECTS

Empresa 6 

Iniciativa Empresarial 6 

Estructura de la Comunicación e Industrias Culturales 6 

Aspectos Económicos y Legales de los Videojuegos 6 

MÓDULO PRÁCTICAS EXTERNAS: 12 ECTS 

Materia ECTS 

Prácticas Externas 12 

MÓDULO PROYECTOS: 24 ECTS 

Materia ECTS

Diseño y Desarrollo de Juegos Web 6 

Aplicaciones para Dispositivos Móviles 6 

Trabajo de Final de Grado 12 

Se muestra a continuación la distribución temporal de asignaturas por curso y semestre. 

PRIMER CURSO 

Primer semestre 

Materia Asignatura Carácter ECTS 

Expresión Artística Expresión Artística Formación Básica 6 

Informática Programación I (Informática) Formación Básica 6 

Informática Informática Básica (Informática) Formación Básica 6 



Idioma Moderno Inglés (Idioma Moderno) Formación Básica 6 

Matemáticas Matemáticas I (Matemáticas) Formación Básica 6 

Segundo semestre 

Materia Asignatura Carácter ECTS

Diseño de Contenido Gráfico Diseño 2D Obligatoria 6 

Comunicación Cultura 
Visual y Medios de Masas 

Cultura Visual y Medios de 
Masas (Comunicación) 

Obligatoria 6 

Informática Programación II (Informática) Formación 
Básica 

6 

Tecnología de computadores Tecnología de computadores Obligatoria 6 

Física Física Formación 
Básica 

6 

SEGUNDO CURSO 

Primer semestre 

Materia Asignatura Carácter ECTS

Expresión Gráfica Expresión Gráfica Formación 
Básica 

6 

Algoritmos y Estructuras de 
Datos 

Algoritmos y Estructuras de 
Datos 

Obligatoria 6 

Matemáticas Matemáticas II 
(Matemáticas) 

Formación 
Básica 

6 

Consolas y Dispositivos de 
Videojuegos 

Consolas y Dispositivos de 
Videojuegos 

Obligatoria 6 

Empresa Empresas de Videojuegos Formación 
Básica 

6 

Segundo semestre 

Materia Asignatura Carácter ECTS

Diseño de Contenido Gráfico Diseño 3D Obligatoria 6 

Narrativa Hipermedia y Narrativa Hipermedia y Obligatoria 6 



Análisis de Videojuegos Análisis de Videojuegos 

Estadística y Optimización Estadística y Optimización Obligatoria 6 

Bases de Datos Bases de Datos Obligatoria 6 

Diseño y Desarrollo de Juegos 
Web 

Diseño y Desarrollo de Juegos 
Web 

Obligatoria 6 

TERCER CURSO 

Primer semestre 

Materia Asignatura Carácter ECTS

Arte del Videojuego Arte del Videojuego Obligatoria 6 

Sistemas Operativos Sistemas Operativos Obligatoria 6 

Diseño Conceptual de 
Videojuegos 

Diseño Conceptual de 
Videojuegos 

Obligatoria 6 

Ingeniería del Software Ingeniería del Software Obligatoria 6 

Informática Gráfica Informática Gráfica Obligatoria 6 

Segundo semestre 

Materia Asignatura Carácter ECTS

Diseño de Contenido Gráfico Diseño de Personajes y 
Animación 

Obligatoria 6 

Teoría y Práctica Técnica de la 
Producción y la Realización 
Audiovisual 

Teoría y Práctica de la 
Producción Audiovisual 

Obligatoria 6 

Motores de Juegos Motores de Juegos Obligatoria 6 

Redes y Sistemas Multijugador Redes y Sistemas 
Multijugador 

Obligatoria 6 

Aplicaciones para Dispositivos 
Móviles 

Aplicaciones para 
Dispositivos Móviles 

Obligatoria 6 

CUARTO CURSO 

Primer semestre 



Materia Asignatura Carácter ECTS

Inteligencia Artificial Inteligencia Artificial Obligatoria 6 

Aspectos Legales de los 
Videojuegos 

Aspectos Legales de los 
Videojuegos 

Obligatoria 6 

Optativa 1 Optativa 1 Optativa 6 

Optativa 2 Optativa 2 Optativa 6 

Optativa 3 Optativa 3 Optativa 6 

Segundo semestre 

Materia Asignatura Carácter ECTS

Iniciativa Empresarial Iniciativa Empresarial Obligatoria 6 

Prácticas Externas Prácticas Externas Prácticas Externas 12 

Trabajo de Final de 
Grado 

Trabajo de Final de 
Grado 

Trabajo de Final de 
Grado 

12 

LISTADO DE OPTATIVIDAD 

Materia Asignatura ECTS

Técnicas de Interacción Avanzada Técnicas de Interacción Avanzada 6 

Estructura de la Comunicación e 
Industrias Culturales 

Estructura de la Comunicación e 
Industrias Culturales 

6 

Técnicas de Producción y Realización 
Sonora 

Técnicas de Producción y Realización 
Sonora 

6 

Localización de Videojuegos Localización de Videojuegos 6 

Modelos Audiovisuales 
Contemporáneos 

Modelos Audiovisuales 
Contemporáneos 

6 

Fundamentos para el Diseño de 
Videojuegos Didácticos 

Fundamentos para el Diseño de 
Videojuegos Didácticos 

6 

Modelo educativo y estilo de la Universitat Jaume I 

El “Estilo de la Universitat Jaume I” – notas distintivas de las titulaciones impartidas en 
la Universitat Jaume I- queda bien patente en el plan de estudios trazado, 
correspondiente al título de Graduado o Graduada en Diseño y Desarrollo de 
Videojuegos. Dicho plan cumple con los siguientes requisitos: 



1. Con la obligatoriedad de proponer como mínimo 2 asignaturas de los tres 
ámbitos transversales previstos en el Estilo UJI. Estos tres ámbitos transversales 
son: el primero, Lengua extranjera; el segundo, Nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación; y el tercero, Formación en Humanitarismo, 
Ciudadanía europea y Conocimiento de culturas desde diferentes perspectivas. 
Las dos asignaturas que contemplan estas materias son dos asignaturas de 6 
créditos ECTS: Inglés (Idioma Moderno) (Lengua extranjera) e Iniciativa 
empresarial (Humanitarismo). 

2. Con la necesidad de cursar un mínimo del 5% de los ECTS del título en lengua 
extranjera. Para ello en el presente título se han planificado diversas actividades 
a realizar en lengua inglesa repartidas por varias asignaturas del grado. La carga 
total de trabajo de estas actividades será equivalente a 300 horas de trabajo, es 
decir 12 ECTS. 

3. Con la exigencia de contemplar una estancia en prácticas de una duración 
equivalente a 12 ECTS que se cursan en cuarto curso. 

Docencia cursada en inglés 

La UJI reconoce la importancia de la competencia de comunicación en lengua 
extranjera en su Documento de Estilo al establecer que todos los nuevos grados deberán 
impartir al menos un 5% de su docencia en una de ellas. Dicha docencia, además, según 
acuerdo de la Comisión Asesora de la Nueva Organización de Estudios (CANOE) de la 
Universitat Jaume I, no podrá impartirse en las asignaturas denominadas de estilo y en 
el caso de asignar créditos parciales a una asignatura, el número mínimo de créditos 
deberá ser de 2 ECTS. 

En el nuevo grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos de la UJI se ha elegido el 
inglés como lengua extranjera, y los/las alumnos/as obtienen la competencia en la 
misma al menos mediante dos vías. En primer lugar, cursando la materia Idioma 
Moderno de formación básica de inglés en primer curso y, en segundo lugar, mediante 
la incorporación de actividades en esta lengua en distintas materias a lo largo de los 
cursos de la titulación. 

De este modo la obtención de la competencia es progresiva a lo largo de toda la 
formación. Así, desde primer curso se practicará la comprensión lectora mediante la 
incorporación de textos en inglés. En segundo y tercer curso se practicará la escritura de 
textos técnicos en esta lengua. Finalmente, en cuarto curso se pondrá en práctica la 
comunicación oral en inglés mediante la realización de presentaciones, el trabajo de 
final de grado se defenderá en inglés. 

Al finalizar sus estudios cada estudiante, además de haber cursado los 6 créditos ECTS 
de la materia Idioma Moderno, habrá realizado actividades en lengua inglesa 
correspondientes al menos a otros 12 créditos ECTS. Para ello las distintas materias en 
las que se practicará esta competencia incluirán 50 horas de actividades relacionadas, lo 
que corresponde a 2 créditos ECTS. En todas estas materias se evaluará la adquisición 
del nivel correspondiente de la competencia. Las materias que incluirán actividades en 
inglés en los distintos cursos serán al menos las siguientes: 

• Segundo 



• Bases de Datos 
• Diseño y Desarrollo de Juegos Web 

• Tercero 

• Aplicaciones para Dispositivos Móviles 
• Diseño Conceptual de Videojuegos 

• Cuarto 

• Localización de videojuegos 
• Trabajo de final de grado 

Trabajo de Final de Grado 

La materia Trabajo de Final de Grado de 12 créditos ECTS, tiene como único objetivo 
que el/la estudiante elabore individualmente un proyecto original de naturaleza 
profesional del ámbito de la tecnología específica de Videojuegos. El trabajo 
desarrollado se completará con una memoria y una defensa frente a un tribunal 
universitario. 

Justificación de que la propuesta es coherente y factible 

La propuesta de plan de estudios ofrece cuatro cursos de formación de 60 ECTS cada 
uno de acuerdo al RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y al RD 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificación en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 

Las asignaturas básicas, que suman 60 ECTS, se incluyen en la primera mitad de la 
titulación (42 ECTS en primero y 18 ECTS en segundo), proporcionando al 
estudiantado todas las competencias básicas de su formación, al tiempo que se garantiza 
el reconocimiento de créditos entre titulaciones tal y como se establece en el RD 
1393/2007. A partir del segundo semestre de primer curso se comienza a introducir 
progresivamente la formación obligatoria en el ámbito del diseño, la comunicación y 
desarrollo de videojuegos. Estos contenidos obligatorios se reparten mayoritariamente 
en los cursos segundo (42 E CTS) y tercero (60 ECTS), con algunas asignaturas en 
primero (12 ECTS) y cuarto (18 ECTS). Esta formación se completa en el primer 
semestre de cuarto curso con la oferta de optatividad (18 ECTS) y en el segundo 
semestre con las materias de Prácticas Externas (12 ECTS) y Trabajo de Final de Grado 
(12 ECTS)  

Para la implantación del plan de estudios propuesto contamos con profesorado 
ampliamente experimentado en la impartición de docencia en las titulaciones de 
Ingeniería Informática, Comunicación audiovisual, e Ingeniería en Diseño Industrial y 
Desarrollo de Productos. Una parte importante de este profesorado se ha formado y ha 
participado en proyectos de adaptación de asignaturas de los planes de estudio vigentes 
al EEES.  



Interrelación con otros Grados y/o Másteres impartidos en la Universitat Jaume I  

Este nuevo grado, tiene relación con diversos grados que se imparten actualmente en la 
Universitat Jaume I. En particular, tiene relación con las siguientes titulaciones:  

• Grado en Ingeniería Informática.  
• Grado en Comunicación Audiovisual.  
• Grado en Publicidad y Relaciones Públicas.  
• Grado en Periodismo.  

Una vez cursado el Título de Graduado o Graduada en Diseño y Desarrollo de 
Videojuegos, los másters relacionados que actualmente se imparten en esta Universidad, 
se detallan a continuación:  

• Máster Universitario en Nuevas Tendencias y Procesos de Innovación en 
Comunicación.  

• Máster Universitario en Sistemas Inteligentes.  
• Master's Degree in Geospatial Technologies.  

Actividades de aprendizaje  

Para alcanzar las competencias marcadas y definidas en este plan de estudios se han 
previsto las actividades de aprendizaje que se describen a continuación y que se dividen 
en dos grupos: actividades presenciales (que ocuparán aproximadamente el 40% de la 
dedicación total del estudiantado), y actividades no presenciales (aproximadamente el 
60%).  

Actividades presenciales  

• Enseñanza teórica. Exposición de la teoría por parte del/de la profesor/a y 
alumno/a que toma apuntes o bien con participación del/de la alumno/a (implica 
el uso de técnicas como: lección magistral, debates y discusiones, etc.). 

• Enseñanza práctica. Enseñanza/aprendizaje donde el/la alumno/a debe aplicar 
contenidos aprendidos en teoría. Incluye tanto clases de problemas y ejercicios 
como prácticas de laboratorio (implica el uso de técnicas como: resolución de 
problemas, casos, simulaciones, experimentos, uso de herramientas 
informáticas, etc.) y prácticas externas en contextos laborales.  

• Seminarios. Se trata de un espacio para la reflexión y/o profundización de los 
contenidos ya trabajados por el/la alumno/a con anterioridad (teóricos y/o 
prácticos) (implica el uso de técnicas como: talleres monográficos, cinefórum, 
taller de lectura, invitar expertos/as, etc.).  

• Tutorías. Trabajo personalizado con un/una alumno/a o grupo, en el aula o en 
espacio reducido. Se trata de la tutoría como recurso docente de "uso 
obligatorio" por el/la alumno/a para seguir un programa de aprendizaje (se 
excluye la tutoría "asistencial" de dudas, orientación al/a la alumno/a, etc.). 
Normalmente la tutoría supone un complemento al trabajo no presencial 
(negociar/orientar trabajo autónomo, seguir y evaluar el trabajo, orientar 
ampliación, etc.) (implica el uso de técnicas como: enseñanza por proyectos, 
supervisión de grupos de investigación, tutoría especializada, etc.).  



• Evaluación. Actividad consistente en la realización de pruebas escritas, orales, 
prácticas, proyectos, trabajos, etc. utilizados en la calificación del progreso 
del/de la estudiante.  

Actividades no presenciales  

• Trabajo personal. Preparación por parte del/de la estudiante de forma 
individual o grupal de seminarios, lecturas, investigaciones, trabajos, memorias, 
etc. para exponer o entregar en las clases tanto teóricas como prácticas.  

• Preparar exámenes. Revisión y estudio para los exámenes. Incluye cualquier 
actividad de estudio: estudiar para el examen, lecturas complementarias, 
practicar problemas y ejercicios, etc.  

Tamaños de grupo de las actividades presenciales  

Cada una de estas actividades de aprendizaje implica una relación diferente entre 
profesor/a y alumno/a, lo que requiere diferentes tamaños de grupo para la consecución 
de los objetivos. Para las actividades presenciales se han dispuesto dos tipos de grupo: 
grupo completo y grupo reducido.  

Metodologías docentes  

Acorde con las actividades anteriores, para la docencia de este grado se prevén las 
siguientes estrategias metodológicas:  

• Lección magistral. Método expositivo consistente en la presentación de un 
tema lógicamente estructurado con la finalidad de facilitar información 
organizada siguiendo criterios adecuados a la finalidad pretendida. Centrado 
fundamentalmente en la exposición verbal por parte del/de la profesor/a de los 
contenidos sobre la materia objeto de estudio.  

• Resolución de ejercicios y problemas. Situaciones donde el/la alumno/a debe 
desarrollar e interpretar soluciones adecuadas a partir de la aplicación de rutinas, 
fórmulas, o procedimientos para transformar la información propuesta 
inicialmente. Se suele usar como complemento a la lección magistral.  

• Aprendizaje basado en problemas. Método de enseñanza-aprendizaje cuyo 
punto de partida es un problema que, diseñado por el/la profesor/a, el/la 
estudiante ha de resolver para desarrollar determinadas competencias 
previamente definidas.  

• Estudio de casos. Análisis intensivo y completo de un hecho, problema o 
suceso real con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar 
hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo 
y, en ocasiones, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de 
solución.  

• Aprendizaje por proyectos. Método de enseñanza-aprendizaje en el que los/las 
estudiantes llevan a cabo la realización de un proyecto en un tiempo 
determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la 
planificación, diseño y realización de una serie de actividades y todo ello a partir 
del desarrollo y aplicación de aprendizajes adquiridos y del uso efectivo de 
recursos.  



• Aprendizaje cooperativo. Enfoque interactivo de organización del trabajo en el 
aula en el cual los/las alumnos/as son responsables de su aprendizaje y del de 
sus compañeros en una estrategia de corresponsabilidad para alcanzar metas e 
incentivos grupales, con especial énfasis en un trabajo de equipo desarrollado de 
manera igualitaria y no discriminatoria, incluyendo la perspectiva de género.  

• Aprendizaje a través del Aula Virtual. Situación de enseñanza-aprendizaje en 
las que se usa un ordenador con conexión a la red como sistema de 
comunicación entre profesor/a-alumno/a y se desarrolla un plan de actividades 
formativas integradas dentro del currículum.  

• Evaluación continua. La mayoría de las asignaturas del grado plantean más de 
un itinerario de evaluación, de forma que los/las alumnos/as pueden acogerse a 
un sistema de evaluación continua. Esta evaluación continua se realizará de 
diversas formas: controles de corta duración al final de cada clase; carpetas de 
aprendizaje; en asignaturas con gran carga de prácticas, éstas evalúan durante 
todo el curso, etc. En varias asignaturas se prevé que la evaluación continua se 
realice por la combinación de varias de las formas descritas.  

Actividades de evaluación del aprendizaje  

A la hora de establecer el sistema de evaluación de cada materia, se ha considerado que 
escoger algunas actividades de evaluación y poner un peso relativo a cada una de ellas 
resulta demasiado restrictivo, ya que dificulta la posibilidad de ajustar, en cada 
momento, los mecanismos de evaluación a las necesidades de un determinado curso. En 
lugar de eso se ha decidido establecer siete sistemas de evaluación, cada uno de los 
cuales proporciona un grupo de posibles actividades de evaluación. De esta manera, 
antes del inicio de cada curso, el/la profesor/a de una asignatura tendrá cierto grado de 
libertad para poder determinar qué actividades de evaluación prefiere aplicar.  

En la siguiente tabla se detallan los cuatro sistemas de evaluación que se han definido. 
Más adelante se describe en qué consiste cada una de las actividades de evaluación 
indicadas.  

Sistema de 
evaluación  

Actividades de evaluación posibles  

Evaluación 
continua  

Control periódico, carpeta de aprendizaje, contrato de aprendizaje, 
observación/ejecución de tareas y prácticas, presentación oral, 
resolución de ejercicios y problemas, trabajos escritos, estudio de 
casos y proceso de evaluación entre estudiantes, informe de prácticas, 
evaluación del proyecto.  

Examen  Examen escrito, examen oral y examen en laboratorio.  
Evaluación de 
prácticas 
externas  

Informe de prácticas, entrevista de tutorización o informe de 
expertos/as y evaluación de la memoria.  

Evaluación del 
Trabajo de Final 
de Grado  

Evaluación de la memoria y presentación oral.  

Descripción de las actividades de evaluación  



• Carpeta de aprendizaje. Conjunto documental elaborado por un/una estudiante 
que muestra la tarea realizada durante el curso en una materia determinada.  

• Contrato de aprendizaje. Alumno/a y profesor/a de forma explícita 
intercambian opiniones, necesidades, proyectos y deciden en colaboración la 
forma de llevar a cabo el proceso de enseñanza-aprendizaje y lo reflejan 
oralmente o por escrito. El/la profesor/a oferta unas actividades de aprendizaje, 
resultados y criterios de evaluación; y negocia con el/la alumno/a su plan de 
aprendizaje.  

• Control periódico. Pruebas de evaluación parcial que se realizan durante el 
desarrollo de la asignatura  

• Entrevista de tutorización o informe de expertos/as. Testimonio escrito por 
un profesional o tutor, a menudo en base a cuestionarios, donde se valora la 
competencia del/de la estudiante. Puede incluir reuniones individuales o 
grupales para el seguimiento y valoración del proceso de trabajo realizado 
(además del resultado/producto).  

• Estudio de casos. Supone el análisis y la resolución de una situación profesional 
con el fin de realizar la conceptualización de una experiencia y de buscar 
soluciones eficaces.  

• Examen en laboratorio. Prueba consistente en la resolución de uno o varios 
problemas prácticos utilizando las herramientas hardware o software de un 
laboratorio.  

• Examen escrito. Puede ser de cualquiera de los siguientes tipos:  

• De desarrollo o respuesta larga. Prueba escrita de tipo abierto o ensayo, en la 
que el/la alumno/a construye su respuesta con un tiempo limitado pero sin 
apenas limitaciones de espacio.  

• De respuesta corta. Prueba escrita cerrada, en la que el/la alumno/a construye 
su respuesta con un tiempo limitado y con un espacio muy restringido.  

• Tipo test. Prueba escrita estructurada con diversas preguntas o ítems en los que 
el/la alumno/a no elabora la respuesta; solo ha de señalar la correcta o 
completarla con elementos muy precisos (p.e. rellenar huecos).  

• De problemas. Prueba escrita para medir que el/la alumno/a sabe resolver los 
problemas planteados en la asignatura.  

• Examen oral. Prueba de evaluación para medir, además de los conocimientos y 
comprensión, competencias relacionadas con la expresión oral. 

• Informe de prácticas.  Trabajo estructurado cuya función es informar sobre los 
conocimientos y competencias adquiridos durante las prácticas y sobre los 
procedimientos seguidos para obtener los resultados. Puede tener desde formato 
libre, a seguir un guión estructurado o incluso responder a un cuestionario 
prácticamente cerrado. Incluye la memoria de las prácticas externas.  

• Trabajo escrito. Desarrollo de un trabajo escrito que puede ir desde trabajos 
breves y sencillos hasta trabajos amplios y complejos e incluso proyectos y 
memorias propios de últimos cursos.  

• Observación/ejecución de tareas y prácticas. Estrategia basada en la recogida 
sistemática de datos en el propio contexto de aprendizaje: ejecución de tareas, 
prácticas… Puede ser en base a cuestionarios y escalas de valoración, registro de 
incidentes, listas de verificación o rúbricas que definan los niveles de dominio 
de la competencia, con sus respectivos indicadores (dimensiones o componentes 
de la competencia) y los descriptores de la ejecución (conductas observables). 
Puede incluir el control de asistencia y la participación en el aula.  



• Presentación oral. Exposición y/o defensa pública de trabajos individuales o en 
grupo para demostrar los resultados del trabajo realizado e interpretar 
experiencias obtenidas.  

• Proceso de evaluación entre estudiantes. Situación en que los/las estudiantes 
valoran la cantidad, nivel, valor, calidad o éxito del producto, o resultado del 
aprendizaje de los compañeros de su clase (evaluación entre iguales). 
Especialmente indicado para el trabajo en equipo.  

• Evaluación del proyecto. Situaciones en las que el/la alumno/a debe explorar y 
trabajar un problema práctico aplicando e integrando conocimientos 
multidisciplinares. Puede requerir la elaboración de una memoria escrita cuya 
estructura puede venir predefinida o dejarse libre.  

• Resolución de ejercicios y problemas. Prueba consistente en el desarrollo e 
interpretación de soluciones adecuadas a partir de la aplicación de rutinas, 
fórmulas, o procedimientos para transformar la información propuesta 
inicialmente.  

Mecanismos de coordinación docente  

Se prevé aplicar un programa de coordinación con proyección horizontal y vertical, 
mediante la designación de un responsable de cada curso que a la vez se encarga de una 
de las áreas de coordinación vertical, entre las que se encuentran: la informática, la 
programación, el diseño y la producción audiovisual. La coordinación del grado se 
supervisa por una Comisión de Titulación del Grado con representación de las áreas de 
conocimiento mayoritarias, de los coordinadores de curso y de los responsables de 
prácticas externas y Trabajo de final de grado, responsable del programa de intercambio 
y una representación del estudiantado. 
 
Se realizan al menos dos reuniones de coordinación durante el curso. En la primera 
sesión, a principio de año (durante la época de exámenes del primer semestre), se realiza 
una reunión de coordinación horizontal para cada uno de los cursos del grado con la 
intención de analizar los resultados del curso anterior y de planificar el curso académico 
siguiente. En la reunión se definen las directrices para elaborar las guías docentes del 
próximo curso. La segunda sesión, a final de curso (durante la época de exámenes de 
segundo semestre), se realiza un análisis de la coordinación vertical de las cuatro 
grandes áreas del grado con la intención de coordinar la adquisición de las competencias 
del grado. Además, durante el curso se pueden realizar reuniones adicionales si se 
estima oportuno. 
 
La Comisión de Titulación de Grado es el órgano de asesoramiento encargado de 
facilitar la organización y la coordinación de las enseñanzas. 
 
La Comisión de Titulación de Grado la preside la Vicedirección nombrada al efecto por 
el Rectorado. La Comisión tiene que elegir entre sus miembros la persona que ejercerá 
la secretaría. 
 
La Comisión de Titulación de Grado debe estar formada por la Vicedirección, por una 
representación del profesorado que imparte docencia en la titulación y por una 
representación del estudiantado. Su composición es la siguiente: 
 



a) El coordinador o coordinadora de los cursos de grado, elegido preferentemente entre 
el profesorado de la titulación que imparte docencia en el curso respectivo. 
 
b) El coordinador o coordinadora de la estancia en prácticas. 
 
c) El coordinador o coordinadora de programas de movilidad. 
 
d) Una persona en representación del estudiantado elegida entre los delegados y 
delegadas y subdelegados y subdelegadas de los grupos del grado. 
 
e) La Escuela Superior de Tecnología y Ciencias Experiementales (ESTCE) tiene que 
incrementar el número de miembros para garantizar la representación adecuada de los 
departamentos implicados. 
 
La coordinación del trabajo de final de grado recae preferentemente en quien coordine 
cuarto curso, pero la Comisión de cada grado puede asignar esta tarea a quien coordine 
las estancias en prácticas, si lo estiman conveniente. 
 
Las personas responsables de la coordinación de cada uno de los cursos del grado, de las 
prácticas externas, de los programas de movilidad y del trabajo de final de grado los 
designa la Junta de Centro a propuesta de la Vicedirección, y los nombra el Rectorado. 
 
Los miembros que incremente la ESTCE deben ser nombrados per la Junta de Centro, a 
propuesta de los departamentos, escuchada la Vicedirección correspondiente. 
 
La composición actual de cada Comisión de Titulación de Grado de la ESTCE se refleja 
en el catálogo que constituye el anexo III. Cualquier cambio en la composición de 
alguna de las comisiones de titulación debe ser ratificada en Junta de Centro por una 
mayoría simple de los votos emitidos. 
 
Si no se dispone nada en sentido contrario, la duración de los cargos previstos en este 
artículo se tiene que acomodar a la duración del cargo de la persona que ocupa la 
Dirección. 
 
Las comisiones de Titulación de Grado se deben convocar siempre que la Vicedirección 
correspondiente lo considere oportuno o cuando lo pida una cuarta parte de sus 
miembros. 
 
A continuación, se detalla la lista de funciones de la Comisión de Titulación de Grado 
tal y como aparece en el Reglamento de la Escuela Superior de Tecnología y Ciencias 
Experimentales de la Universitat Jaume I: 
 
a) Colaborar en el diseño de información institucional del grado. 
 
b) Coordinar las enseñanzas de las materias impartidas en el título, especialmente en 
aspectos como las competencias que se han de cumplir, las modalidades organizativas o 
las técnicas de evaluación y distribución del volumen de trabajo del estudiante entre las 
asignaturas de cada curso académico. 
 



c) Coordinarse con otras comisiones de titulación de grado implicadas en la docencia de 
las asignaturas básicas de rama o asignaturas compartidas por diferentes títulos. 
 
d) Designar los tribunales que tienen que evaluar los trabajos fin de grado. 
 
e) Organizar académicamente la realización de las prácticas externas y los intercambios 
de estudiantado con títulos equivalentes otras universidades. 
 
f) Proponer y gestionar la planificación docente, velar por la correcta ejecución y 
resolver las incidencias y reclamaciones en el desarrollo de la actividad docente de su 
titulación. 
 
g) Proponer a la Junta de Centro la asignación de las materias a las áreas de 
conocimiento, de acuerdo con los criterios establecidos por esta comisión. 
 
h) Proponer a la Junta de Centro las modificaciones técnicas necesarias del título 
correspondiente. 
 
i) Proponer el nombramiento del profesorado tutor de titulación previsto en el Estatuto 
del Estudiantado Universitario. 
 
j) Realizar un seguimiento del desarrollo de los planes de estudios y responsabilizarse 
del control y mejora del sistema de garantía interna de calidad que se haya establecido 
en el título. 
 
k) Revisar las guías docentes de cada curso y la planificación semanal de actividades en 
cada semestre. 
 
l) Revisar y analizar la información sobre los resultados del título transmitida por la 
coordinación de curso y la Vicedirección y proponer, si es el caso, acciones de mejora, 
que se han de comunicar a los departamentos, al profesorado correspondiente e informar 
a la dirección de la ESTCE. 
 
m) Las funciones de la Comisión de Titulación de Grado en el caso de asignaturas y 
aspectos compartidos han de asumirse, si es el caso, por la Comisión de Coordinación 
Intergrados. 
 
n) Cualquier otra competencia que le delego la Dirección o le confieran los Estatutos y 
las normas de desarrollo y todas las funciones que posibilitan la coordinación del plan 
de estudios. 

Para coordinar cada uno de los nuevos grados de la Universitat Jaume I, se va a crear 
una Comisión Gestora de Grado (CGG). La comisión estará formada por la persona 
responsable del grado, que la presidirá, el responsable de prácticas externas, proyecto de 
fin de grado, programas de intercambios, un representante del estudiantado, un 
coordinador por cada uno de los cursos y las personas que determine la Junta de Centro.  

Los miembros de la CGG mantendrán reuniones de coordinación con el profesorado y 
representantes del alumnado de sus respectivos ámbitos de actuación. El objeto de estas 
reuniones es planificar la coordinación, informar formalmente a los agentes implicados 



de los acuerdos alcanzados y supervisar su ejecución. La CGG es el lugar apropiado 
para que los responsables informen periódicamente de la marcha de la titulación en los 
dos aspectos: planificación de la dedicación del/de la estudiante y coordinación de 
contenidos. Para terminar, a continuación se detalla la lista de funciones de la Comisión 
Gestora de Grado tal y como aparece en las directrices generales aprobadas por el 
Consejo de Gobierno de la UJI el 13 de julio de 2009:  

a) Coordinar las enseñanzas de las materias impartidas en el título, especialmente en 
aspectos cómo: competencias que se deben trabajar, modalidades organizativas, técnicas 
de evaluación y distribución del volumen de trabajo del estudiantado entre las 
asignaturas de cada curso académico.  

b) Coordinarse con otras comisiones gestoras de grado implicadas en la docencia de las 
asignaturas básicas de rama o asignaturas compartidas por diferentes títulos.  

c) Supervisar académicamente la realización de las prácticas externas y los intercambios 
de estudiantes con títulos equivalentes de otras universidades.  

d) Proponer y gestionar la planificación docente, velar por su correcta ejecución y 
resolver las incidencias y reclamaciones en el desarrollo de la actividad docente de su 
titulación.  

e) Revisar y analizar la información sobre los resultados del título, transmitida por los 
coordinadores de curso y la dirección de la titulación y proponer, si procede, acciones 
de mejora.  

f) Velar por el mantenimiento del Sistema de Garantía Interna de Calidad en el título 
que le corresponda.  

g) Proponer a la Junta de Centro las modificaciones técnicas necesarias del título 
correspondiente.  

h) Cualquier otra competencia que le delegue la dirección del centro o le confieren los 
Estatutos y las normas de desarrollo y todas las funciones que posibilitan la 
coordinación del plan de estudios.  

Normativa de permanencia  

La normativa de permanencia de la Universitat Jaume I se puede encontrar en la 
siguiente dirección:  

http://documents.uji.es/alfresco/d/d/workspace/SpacesStore/f5473cc4-d95e-48a5-8e69-
5e2f5d661737/Normativa+Permanencia+2014+CASTELLANO.pdf?guest=true 

http://www.uji.es/bin/uji/norm/est/perm-e.pdf. 

Modificación 6: Se modifica el número de créditos ECTS reconocibles por 
actividades universitarias o por la participación en programas de movilidad. 

Se modifica la redacción del siguiente párrafo: 



“De los 240 créditos ECTS totales de la titulación, se cursarán 60 de formación básica y 
138 de materias obligatorias, quedando 18 créditos ECTS de materias optativas. El 
estudiantado también dispone de la posibilidad de reconocer estos créditos de carácter 
optativo por materias cursadas en otras universidades en el contexto de programas de 
movilidad hasta un máximo de 6 ECTS, y hasta 6 créditos ECTS optativos por la 
participación en actividades universitarias. Una de estas materias optativas de 6 créditos 
ECTS pueden ser reconocidas por actividades extraacadémicas o materias cursadas en 
los programas de movilidad tal y como regula el RD 1393/2007.” 

Modificación 8: Modificación de la denominación de la materia Trabajo Fin de 
Grado. 

Se modifica en toda la memoria la denominación de la materia Trabajo Fin de Grado 
por Trabajo de Final de Grado. 

Modificación 9: Modificación del cronograma de implantación de la titulación. 

La redacción actual del apartado Cronograma de implantación: 

La implantación del título de Graduado o Graduada en Diseño y Desarrollo de 
Videojuegos se realizará de manera progresiva, siguiendo el siguiente calendario:  

• Curso 2012/13: se implantará primer curso del título de Graduado o Graduada en 
Diseño y Desarrollo de Videojuegos. 
• Curso 2013/14: se implantará segundo curso del título de Graduado o Graduada en 
Diseño y Desarrollo de Videojuegos. 
• Curso 2014/15: se implantará tercer curso del título de Graduado o Graduada en 
Diseño y Desarrollo de Videojuegos. 
• Curso 2015/16: se implantará cuarto curso del título de Graduado o Graduada en 
Diseño y Desarrollo de Videojuegos. 

Se modifica por: 

La implantación del título de Graduado o Graduada en Diseño y Desarrollo de 
Videojuegos se realizará de manera progresiva, siguiendo el siguiente calendario:  

• Curso 2012/13: se implantará primer curso del título de Graduado o Graduada en 
Diseño y Desarrollo de Videojuegos. 
• Curso 2013/14: se implantará segundo curso del título de Graduado o Graduada en 
Diseño y Desarrollo de Videojuegos. 
• Curso 2014/15: se implantará tercer curso del título de Graduado o Graduada en 
Diseño y Desarrollo de Videojuegos. 
• Curso 2015/16: se implantará cuarto curso del título de Graduado o Graduada en 
Diseño y Desarrollo de Videojuegos. 

En el curso 2016/17 se solicita una modificación del plan de estudios, cuya 
implantación se iniciaría en el curso 2017/18. 

4. Implantación de las modificaciones propuestas 



La implantación de las modificaciones propuestas se llevará a cabo para el curso 2017-
2018. 
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